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I. PERFIL DE SELECCIÓN 
 

Fecha aprobación por parte del Consejo de Alta Dirección Pública: 13-05-2014 
 

 
DIRECTOR/A NACIONAL DE ARQUITECTURA 

DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA 
 
 

 
1.REQUISITOS  
LEGALES 
 
 

1.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 10 semestres de 
duración y experiencia profesional mínima de cinco años;  

o  

2.- Título profesional de una carrera de, a lo menos, 8 semestres de 
duración, más grado académico de Magíster o superior y experiencia 
profesional mínima de 5 años. 

                                 Fuente: Artículo Único del DFL N° 277 de 10 de noviembre de 2009 del Ministerio de Obras Públicas. 

 

2. FACTOR PROBIDAD 
 

Capacidad para conducirse conforme a parámetros de probidad en la gestión de lo 
público, e identificar conductas o situaciones que pueden atentar contra tales parámetros. 
Capacidad para identificar y aplicar estrategias que permitan fortalecer estándares de 
transparencia,  probidad en su gestión, y métodos de trabajo idóneos para favorecerlas al 
interior del Servicio. 

 
 

3. ATRIBUTOS PARA EL EJERCICIO DEL CARGO 
 

DESCRIPCIÓN PONDERADOR 

A1. VISIÓN ESTRATÉGICA 15% 

A2. GESTIÓN Y LOGRO 20% 

A3. RELACIÓN CON EL ENTORNO Y ARTICULACIÓN DE REDES 10% 

 
A4. MANEJO DE CRISIS Y CONTINGENCIAS 
 

15% 

A5. LIDERAZGO 15% 

 
A6. INNOVACIÓN Y FLEXIBILIDAD 
 

10% 

A7. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 15% 
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DICCIONARIO DE ATRIBUTOS  
 

1. VISIÓN ESTRATÉGICA 

Capacidad para detectar y comprender las señales sociales, económicas, tecnológicas, 
culturales, de política pública y políticas del entorno local y global e incorporarlas de 
manera coherente a la estrategia institucional. Velar porque los lineamentos estratégicos 
que se definan para el Servicio, estén en directa relación con los lineamientos estratégicos 
ministeriales. Capacidad de detectar nuevas oportunidades de desarrollo y realizar alianzas 
estratégicas a fin de potenciar el desarrollo de las obras públicas del país. 

 

2. GESTIÓN Y LOGRO 

Capacidad para orientarse al logro de los objetivos de la institución, seleccionando y 
formando personas, delegando, generando directrices, planificando, diseñando, 
analizando información, movilizando recursos organizacionales, controlando la gestión, 
sopesando riesgos e integrando a cada uno de éstos la práctica de mejora continua, 
mejorando la eficacia, eficiencia y calidad en el cumplimiento de la misión organizacional.   
 
Se valorará contar con al menos tres años de experiencia en cargos directivos o de jefaturas 
de similar complejidad. 

 

3. RELACIÓN CON EL ENTORNO Y ARTICULACIÓN DE REDES 

Capacidad de generar trabajo colaborativo intersectorial con otras instituciones del Estado, 
para la consecución del logro de los objetivos y desafíos que las diferentes políticas públicas 
demanda al Estado. 
 
Capacidad para identificar a los actores involucrados en la toma de decisiones de su área 
de negocio y generar las alianzas estratégicas necesarias para agregar valor a su gestión 
y/o para lograr nuevos resultados interinstitucionales. Desarrollar las capacidades para 
ejecutar con  excelencia  las obras mandatadas por otras instituciones públicas u 
organismos públicos, así como gestionar, con un sentido de emprendimiento, las variables y 
relaciones del entorno que le proporcionan legitimidad en sus funciones y permitan 
potenciar la participación de esta dirección en los nichos de negocio y mercado público en 
materias de obras públicas, con enfoque ciudadano y de servicios. Gestionar 
adecuadamente los intereses ciudadanos públicos y arquitectónicos de orden patrimonial. 
 

4. MANEJO DE CRISIS Y CONTINGENCIAS 

Capacidad para identificar y administrar situaciones de presión, contingencia y conflictos y, 
al mismo tiempo, crear soluciones estratégicas, oportunas y adecuadas al marco 
institucional público, en especial la prevención y/o manejo de situaciones de gran 
complejidad.  

 

5. LIDERAZGO 

Capacidad para generar compromiso de los/as funcionarios/as y el respaldo de las 
autoridades superiores y transversales para el logro de los desafíos de la Institución. 
Capacidad para asegurar un adecuado trato en la conducción de personas, desarrollar el 
talento, lograr y mantener un clima organizacional armónico y desafiante. 
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6. INNOVACIÓN Y FLEXIBILIDAD 

Capacidad para transformar en oportunidades las limitaciones y complejidades del 
contexto e incorporar en los planes, nuevas metodologías y prácticas, tomando riesgos 
calculados que permitan generar soluciones nuevas y diferentes ante problemas o 
situaciones requeridas por el propio cargo, la organización y/o el entorno, para lo cual debe 
tener la capacidad de adaptarse y trabajar en distintas y variadas situaciones; con personas 
y/o grupos diversos (stakeholders).   

 

7. CONOCIMIENTOS TÉCNICOS 

Deseable poseer conocimientos y/o experiencias en materia de gestión de proyectos 
arquitectónicos, administración de carteras de proyectos y contratos de construcción o 
afines para el ejercicio de la función.  
Se valorará contar con conocimientos en normativa urbana, arquitectónica  y/o patrimonial 
y sustentabilidad. 

 
II. DESCRIPCIÓN DE CARGO 

 
1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

Nivel Jerárquico I Nivel 

Servicio Dirección de Arquitectura 

Dependencia Ministro  

Ministerio Ministerio de Obras Públicas 

Lugar de 
Desempeño 

Santiago 

 
 

2. PROPÓSITO DEL CARGO 
 
 

MISIÓN 
El/La Director/a Nacional de Arquitectura le corresponderá liderar y 
gestionar de forma eficiente la provisión y conservación de la 
edificación pública requerida por el Ministerio o por mandato de 
otras instituciones del Estado, para contribuir a desarrollar eficiente y 
oportunamente las obras de infraestructura, favoreciendo la 
calidad de vida de la población y el desarrollo nacional y regional. 

 

 
 
FUNCIONES 
ESTRATÉGICAS 

Al asumir el cargo de Director/a Nacional de Arquitectura le 
corresponderá desempeñar las siguientes funciones: 

1. Incorporar los lineamientos estratégicos ministeriales, definidos y 
formalizados en los instrumentos de planificación, en la 
ejecución de los estudios, obras, conservación y explotación de 
edificación pública. 
 

2. Definir la pertinencia, alcance y profundidad de los distintos 
atributos de la edificación pública nacional y proponer las 
normas técnicas de diseño  de obras de edificación pública. 
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3. Gestionar los proyectos de instituciones mandantes acorde a 
criterios de calidad, oportunidad y eficiencia, en el marco de 
una eficaz coordinación interministerial. 
 

4. Lograr financiamiento nacional y regional, y realizar las 
gestiones administrativas que permitan convocar y ejecutar las 
iniciativas del Programa de Obras y Artes, e incorporar obras 
artísticas en la obra pública que provee el Ministerio a lo largo 
del país.  
 

5. Desarrollar, directamente o por mandato, los proyectos de 
obras de edificación pública, de obras de arte y de edificación 
pública patrimonial. 
 

6. Garantizar la transparencia, cobertura y calidad en la 
edificación pública. 
 

7. Articular redes entre el ámbito público y privado con el fin de 
lograr mayor eficiencia y colaboración en el logro de los 
objetivos de la Dirección de Arquitectura. 
 

8. Gestionar los recursos humanos a través de mecanismos que  
permitan atraer, mantener y retener a profesionales con un  
alto desarrollo de competencias técnicas y  personales.  
 

9. Definir y desarrollar las políticas de la institución, en las áreas 
técnicas, administrativas, financieras, de recursos humanos, de 
sistemas de gestión e informáticos a nivel nacional.   

 
 
 
 DESAFÍOS DEL CARGO LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL 

CONVENIO DE DESEMPEÑO 
DESAFÍOS DEL 
CARGO Y 
LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA 
EL CONVENIO DE 
DESEMPEÑO 

• Fortalecer el rol de la 
Dirección Nacional de 
Arquitectura en su quehacer 
principal, visibilizando su  
misión y visión en los ámbitos 
públicos y privado.  

• Implementando políticas 
comunicacionales. 

• Implementando estrategias 
destinadas a fomentar las 
inversiones con fondos 
sectoriales. 

 • Consolidar la implementación 
de una metodología 
eficiente e integrada de 
gestión de proyectos, 
modernizando los procesos 
de diseño, construcción y 
mantención, considerando 
en estas etapas la futura 
explotación de infraestructura. 

• Implementando metodología de 
planificación integrada. 

• Implementando metodología de 
Gestión Integrada de Proyectos. 

• Levantando e implementando 
procesos en el marco del 
Sistema de Gestión de Calidad. 

• Finalizar las  nuevas obras de 
construcción y reposición en los 
plazos. 
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 • Generar mecanismos de 
medición, análisis y gestión 
del conocimiento tendiente 
a la implementación de un 
sistema de mejoramiento 
continuo de la organización, 
en todas las materias de su 
competencia. 

• Gestionando el conocimiento 
generado en los procesos de 
diseño, evaluación y ejecución 
de proyectos. 

• Mejorando el nivel de 
satisfacción de los mandantes 
con los servicios de Edificación 
Pública. 

 • Incorporar en los procesos 
de diseño, evaluación y 
ejecución de proyectos de 
edificación, los criterios de 
eficiencia energética y 
construcción sustentable, 
ajustados al costo que ellas 
implican. 

• Implementar estándares y niveles 
de servicio en contratos. 

• Asegurando que las obras de 
Edificación Pública, de Arte y de 
Patrimonio Arquitectónico y 
Urbano cumplan con las políticas 
normativas medioambientales y 
con los planes energéticos 
vigentes. 

 • Implementar y trabajar en la 
mejora de las metodologías 
para abordar estudios, 
proyectos y obras de 
restauración y seguimiento 
de los proyectos de inversión 
en el ámbito del Patrimonio 
Arquitectónico. 

• Preservando las obras  que 
forman parte del Inventario del 
Patrimonio Cultural Inmueble. 

• Gestionando la inversión que 
permita concretar proyectos de 
restauración de patrimonio 
arquitectónico. 

• Generando instrumentos de 
gestión para la restauración del 
patrimonio arquitectónico 
(términos de referencia, 
manuales, instructivos y/o 
informes técnicos). 

 • Liderar al interior del Servicio 
la implementación de una 
estrategia de Recursos 
Humanos con énfasis en la 
conformación de equipos 
de tareas, procurando 
niveles de satisfacción 
laboral adecuados. 

• Implementando la Estrategia de 
Recursos Humanos MOP con 
énfasis en la conformación de 
equipos de tareas. 

 
 
3. ORGANIZACIÓN Y ENTORNO DEL CARGO         
 
CONTEXTO DEL 
CARGO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo a la definición estratégica ministerial, la Dirección de 
Arquitectura tiene como Misión: “Recuperar, fortalecer y avanzar en 
la provisión y gestión de obras y servicios de infraestructura para la 
conectividad, la protección del territorio y las personas, la edificación 
pública y el aprovechamiento óptimo de los recursos hídricos y 
energéticos; asegurando la provisión y cuidado de los recursos 
hídricos, energéticos y del medio ambiente, para contribuir en el 
desarrollo económico, social y cultural, promoviendo la equidad, 
calidad de vida e igualdad de oportunidades de las personas”. 

A su vez la Visión Institucional de la Dirección es “Liderar en gestión de 
edificación pública, constituyéndose en un referente en materias de 



Perfil de Director/a  Nacional de Arquitectura  -  Dirección de Arquitectura 
 

 6

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

calidad de servicio, estando presente en obras de trascendencia en 
el marco de las políticas públicas y contribuir a mejorar desde su 
conocimiento los atributos de las obras de infraestructura que realiza 
el Ministerio de Obras Públicas”. 

De esta manera, la Dirección de Arquitectura es una unidad técnica 
con responsabilidades sociales, técnicas, administrativas y políticas, 
que ejecuta estudios, diseños y obras con financiamiento de otras 
instituciones o con recursos asignados en su propio presupuesto. Es la 
entidad estatal con mayor experiencia y antigüedad en la 
construcción de infraestructura de edificación pública.  

Su estructura orgánica presenta Divisiones y Departamentos en el 
Nivel Central y las Direcciones Regionales en todas las ciudades 
capitales de las regiones de país, abarcando de este modo todo el 
territorio nacional. La planificación, el control presupuestario, la 
coordinación y el seguimiento de actividades, así como el 
establecimiento de estrategias y lineamientos a nivel nacional son 
ejecutados desde el Nivel Central. Por su parte, en las Direcciones 
Regionales residen las funciones operativas, de planificación, 
programación y control de la ejecución de los contratos licitados de 
cada región.  
 
Dentro de las instituciones mandantes se encuentran: Organismos y 
Empresas del Estado, tales como Gobiernos Regionales, Ministerios, 
Universidades del Consejo de Rectores, Municipios y organizaciones 
internacionales que encargan  a la Dirección de Arquitectura 
estudios, consultorías, diseños y obras. 

 
Incluyendo el presupuesto sectorial y el de Mandantes, ubica a la 
Dirección de Arquitectura como el tercer servicio de mayor inversión 
del Ministerio, después de la Dirección de Vialidad y de la 
Coordinación de Concesiones de Obras Públicas.  

 
El rol de principal unidad técnica del Estado en materia de 
edificación pública releva la importancia de la coordinación y 
gestión presupuestaria territorial y regional, teniendo especial impacto 
en la gestión del fondo nacional de desarrollo regional (FNDR).  
 
En este contexto de ser una Unidad Técnica intersectorial, la 
Dirección de Arquitectura debe constituirse en un socio estratégico 
de otros servicios, tiendo como objetivo conseguir logros en materia 
de edificación pública que sean parte explicita o que se deriven 
como requerimientos fundamentales de las políticas públicas 
impulsadas por los planes de gobierno, tanto de escala nacional 
como en su implementación regional. 
 
Los cargos de la Dirección de Arquitectura, que son parte del Sistema 
de Alta Dirección Pública son: 
 

• Director/a Nacional 
• Subdirector/a Nacional 
• 3 jefes/as de División 
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BIENES Y/O 
SERVICIOS 
 

Los principales bienes y/o servicios que deberá administrar y/o 
gestionar son los siguientes: 

• Obras de Edificación Pública 
• Estudios básicos de inversión para Edificación Pública  
• Proyectos de inversión en Edificación Pública (pre factibilidad 

y factibilidad) 
• Diseños Arquitectónicos 
• Arte  incorporado a la Edificación Pública e infraestructura 

del MOP  
• Obras de Arte incorporadas a la Edificación Pública  
• Obras de Arte incorporadas a la infraestructura pública 
• Obras de Edificación Pública Patrimonial 

 
EQUIPO DE 
TRABAJO 
 

El equipo directo de trabajo de el/la Director/a Nacional de 
Arquitectura está compuesto por: 

• Subdirector/a: Apoyar y coordinar la gestión propia y de 
administración interna del servicio, con la finalidad de cumplir a 
cabalidad con la Misión y objetivos  Institucionales. 
 

• Jefe de Gabinete Técnico: Dirigir y coordinar a las Unidades 
asesoras de la Dirección de Arquitectura. Verificar que toda la 
documentación que emita y tramite la Dirección Nacional de 
Arquitectura esté cabalmente enmarcada en el contexto de sus 
atribuciones. Atender y coordinar las respuestas de 
planteamientos y consultas presentadas a consideración de la 
Dirección Nacional, procedente de las Unidades Operativas del 
Servicio. 

 
• Jefe/a de División Edificación Pública: Liderar la definición de 

procedimientos técnicos y reglamentarios y supervisar el logro de 
los estándares de calidad en la edificación pública ejecutada 
por la Dirección de Arquitectura, a lo largo de todo el país, 
incorporando adecuadamente los atributos que ésta requiere en 
función de sus requerimientos específicos y pertinencias locales. 

 
• Jefe/a de División Planificación y Coordinación: Liderar y 

gestionar los procesos de apoyo para el logro de los objetivos de 
la Dirección Nacional de Arquitectura, impulsando, supervisando 
y coordinando la inversión sectorial (Presupuesto del Servicio) y la 
inversión de Mandantes (Presupuesto mandatado por 
instituciones públicas). A su vez debe analizar y optimizar la 
gestión del cumplimiento de metas institucionales y desarrollar las 
políticas ministeriales que son atingentes a la Dirección de 
Arquitectura. 

 
• Jefe/a de División Administración: Liderar y gestionar los procesos 

necesarios para apoyar y colaborar en el logro de los objetivos 
de la Dirección, a través de la administración de los recursos 
financieros, presupuestarios, humanos y materiales en 
conformidad a las normas e instrucciones institucionales 
entregando un servicio de alta calidad a los clientes internos. 

• Directores Regionales: Liderar y gestionar los procesos necesarios 
para la efectiva  provisión y conservación de la edificación 
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pública requerida, por el MOP u otras instituciones del Estado, 
para favorecer la competitividad del país y el mejoramiento de 
la calidad de vida de los habitantes de su región. 

 
 
CLIENTES 
(DEMANDANTES) 
INTERNOS 
 

El/La Director/a Nacional de Arquitectura se relaciona internamente 
con: 

• Autoridades Superiores del MOP: Se relaciona para informar 
respecto del avance de los objetivos planteados por la 
administración en materia de edificación pública según los 
lineamientos planteados por la autoridad. Además debe 
coordinar con las autoridades MOP todas las gestiones 
asociadas a la realización de los distintos proyectos de inversión 
cuando requieran de aprobaciones especiales. 
 

• Servicios Ministerio de Obras Públicas: Se relaciona para brindar 
apoyo en materia de proyectos de edificación pública. 
Coordina con los distintos Directores del MOP todas las gestiones 
de los trabajos conjuntos que deben realizar las Direcciones en 
materias presupuestarias, de proyectos, administrativas y de 
gestión cuando corresponda. 
 

• Funcionarios/as de la Dirección de Arquitectura: Se relaciona 
para entregar lineamientos, objetivos de la Dirección.  Evalúa y 
retroalimenta a las distintas Unidades y personas.  También recibe 
información respecto de los distintos temas y situaciones que 
afectan a los funcionarios. 

 
CLIENTES 
(DEMANDANTES)  
EXTERNOS  
 

El/La Director/a Nacional de Arquitectura tiene como principales 
clientes externos a sus usuarios, entre los que se encuentran: 

• Ciudadanía: Es la beneficiada por los efectos de la 
construcción de la infraestructura de edificación pública, tales 
como las que se ejecutan en los sectores de Educación, 
Justicia, Salud, Deportes y Recreación y el sector patrimonial y 
cultural, entre otros, vinculando ellos en los procesos de 
desarrollo de los proyectos de inversión en sus distintas etapas, 
a través de los mandantes cuando corresponda,  a objeto de 
poder entregar a los usuarios finales un producto que cumpla 
con los requisitos de uso de forma eficiente. Usuarios y usuarias 
de la Infraestructura de Edificación  Públicas, que utilizan obras 
tales como Internados, Liceos, Escuelas, Estadios, Recintos 
Policiales, Oficina del Registro Civil, Médico Legal, Hospitales, 
Recintos del Servicio Nacional de Menores SENAME y Cárceles, 
Edificios Patrimoniales y de uso Cultural, entre otros. 
 

• Comunidades organizadas: Se preocupa de coordinar, junto 
con el mandante,  a través del desarrollo de los proyectos de 
inversión, la participación ciudadana. 
 

• Organismos y Empresas del Estado (municipios, gobiernos 
regionales, ministerios, universidades del consejo de rectores, 
Consejo de Monumentos Nacionales, Comisión Nemesio 
Antúnez): se preocupa de brindar a los clientes que requieren 
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de infraestructura pública, toda la gestión asociada a la 
contratación y administración de los contratos de los proyectos 
de inversión en sus distintas etapas, haciéndolos partícipes de 
su desarrollo y procurando entregar al cliente edificación que 
cumpla con los objetivos entregados por estos.  

 
• Organismos Internacionales (Organización de las Naciones 

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura UNESCO): se 
relaciona para poder entregar a dichos organismos 
información que pueda ser requerida en materia de 
edificación pública. Además puede requerir apoyo de estas 
instituciones en convenios de colaboración que sirvan para 
poder prestar apoyo técnico mutuo en estas materias. 

 
 
 
 
DIMENSIONES DEL 
CARGO* 
 

Nº Personas que dependen del cargo 367 

Dotación Total del Servicio 367 

Personal Honorarios 25  

Presupuesto que administra* M$ 155.414.681 

Presupuesto del Servicio** M$ 183.211.852 

*Fuente: Dirección de Arquitectura 2014. 
 
 
 
 
Presupuesto que administra** 
 
En la actualidad la Dirección administra 448 contratos correspondientes a diferentes 
intervenciones de diseño, construcción, reposición, ampliación, mejoramiento, restauración, 
reparación o conservación, con una inversión total de M$597.164.321, correspondiendo a 
encargos de mandantes M$540.196.670 (90%) y a iniciativas de inversión ejecutadas con el 
presupuesto sectorial del Ministerio de Obras Públicas M$56.967.651 (10%). 
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ORGANIGRAMA MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS 
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ORGANIGRAMA DIRECCIÓN NACIONAL DE ARQUITECTURA 
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RENTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
El cargo corresponde a un grado 1°C de la Escala Única de Sueldos DL 249, más un 
porcentaje de Asignación de Alta Dirección Pública de 80%. Incluye las asignaciones de 
modernización. Su renta líquida promedio mensualizada referencial asciende a 
$4.784.000.- para un no funcionario, la que se obtiene de una aproximación del 
promedio entre el “Total Remuneración Líquida Aproximada” de los meses sin 
asignación de modernización y el “Total Remuneración Líquida Aproximada” de los 
meses con asignación de modernización, que se detalla a continuación: 
 

Procedencia Detalle Meses 
Sub Total 

Renta Bruta 

Asignación 
Alta Dirección 
Pública 80% 

Total Renta 
Bruta 

Total 
Remuneración 

Líquida 
Aproximada 

Funcionarios 
del Servicio* 

Meses sin 
asignación de 
modernización 
***: enero, 
febrero, abril, 
mayo, julio, 
agosto, 
octubre y 
noviembre. 

$2.872.851.- $2.298.281.- $5.171.132.- $ 4.162.880.- 

Meses con 
asignación de 
modernización: 
marzo, junio, 
septiembre y 
diciembre. 

$4.469.765.- $3.575.812.- $8.045.577.- $ 6.071.036.- 

Renta líquida promedio mensualizada referencial para funcionario del Servicio $4.799.000.- 

 

No 
Funcionarios** 

Meses sin 
asignación de 
modernización 
***: enero, 
febrero, abril, 
mayo, julio, 
agosto, 
octubre y 
noviembre. 

$2.859.746.- $2.287.797.- $5.147.543.- $4.146.463.- 

Meses con 
asignación de 
modernización: 
marzo, junio, 
septiembre y 
diciembre. 

$4.456.660.- $3.565.328.- $8.021.988.- $6.058.227.- 

Renta líquida promedio mensualizada referencial para no funcionario del Servicio $ 4.784.000.-  
 
*Funcionarios del Servicio: Se refiere a los postulantes que provienen del mismo Servicio. 
 
**No Funcionario: Se refiere a los postulantes que no provienen del mismo Servicio. 
 
 ***La asignación de modernización constituye una bonificación que considera un 15% de componente base y 
hasta un 7,6% por desempeño institucional. 
 
El no cumplimiento de las metas  establecidas en el convenio de desempeño, que debe suscribir el alto 
directivo público, tendrá efectos en la remuneración en el siguiente año de su gestión. 
 
La Renta detallada podría tener un incremento de hasta un 10% por redefinición del porcentaje de asignación 
de alta dirección pública. 
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4. CONDICIONES DE DESEMPEÑO DE ALTOS DIRECTIVOS PÚBLICOS 

 
• Los nombramientos productos de los concursos públicos, abiertos y de amplia difusión, 

regulados en el Título VI de la Ley Nº 19.882, tienen una duración de tres años y pueden 
ser renovados por la autoridad competente, esto es, aquella facultada para decidir el 
nombramiento, hasta dos veces, por igual plazo. 

• El nombramiento es a través del Sistema de Alta Dirección Pública y para efectos de 
remoción se entenderán como cargos de exclusiva confianza. Esto significa que se trata 
de cargos de provisión reglada a través de concursos públicos, pero las personas así 
nombradas permanecerán en sus cargos en tanto cuenten con la confianza de la 
autoridad facultada para decidir el nombramiento. 

• Los candidatos seleccionados en los cargos deberán responder por la gestión eficaz y 
eficiente de sus funciones en el marco de las políticas públicas. 

• Los altos directivos públicos deberán desempeñarse con dedicación exclusiva.  

• La calidad de funcionario directivo del Servicio será incompatible con el desempeño de 
cualquier otra actividad remunerada en el sector público o privado, a excepción de 
labores docentes o académicas, siempre y cuando éstas no superen las 12 horas 
semanales.  

• El directivo nombrado contará con un plazo máximo de tres meses desde su 
nombramiento para suscribir un convenio de desempeño con el Ministro de Obras 
Públicas. El convenio será propuesto por dicha autoridad dentro de los cinco días 
siguientes al nombramiento.  

• El alto directivo deberá informar anualmente a su superior jerárquico, del grado de 
cumplimiento de las metas y objetivos comprometidos en su convenio. El no 
cumplimiento de las metas convenidas, tendrá efectos en la remuneración del directivo 
en el año de gestión siguiente. 

• Para la renovación en el cargo por un nuevo período se tendrá en consideración, entre 
otros, las evaluaciones disponibles del alto directivo, especialmente aquellas relativas al 
cumplimiento de los acuerdos de desempeño suscritos.  

• El alto directivo tendrá derecho a gozar de una indemnización equivalente al total de 
las remuneraciones devengadas en el último mes, por cada año de servicio en la 
institución, con un máximo de seis.  

• La indemnización se otorgará en el caso que el cese de funciones se produzca por 
petición de renuncia, antes de concluir el plazo de nombramiento o de su renovación, y 
no concurra una causal derivada de su responsabilidad administrativa, civil o penal, o 
cuando dicho cese se produzca por el término del periodo de nombramiento sin que 
este sea renovado. 


